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Nº RESULTADO
ENTREVISTA

FECHA Y HORA

1 NO CALIFICA -

2 NO CALIFICA -

3 NO CALIFICA -

4 NO CALIFICA -

5 NO CALIFICA -

6 NO CALIFICA -

7 NO CALIFICA -

8 NO CALIFICA -

9 NO CALIFICA -

10 NO CALIFICA -

11 NO CALIFICA -

12 NO CALIFICA -

13 NO CALIFICA -

14 NO CALIFICA -

15 NO CALIFICA -

16 NO CALIFICA -

17 NO CALIFICA -

18 NO CALIFICA -

19 DESCALIFICA -

20 DESCALIFICA -

21 DESCALIFICA -

ACTA DE PUBLICACIÓN DE EVALUACIÓN CURRICULAR

Código

S01.ORH.FR.076

ASISTENTE OPERATIVO DE  VERIFICACIÓN Y FISCALIZACIÓN  MIGRATORIA

Declaración Jurada de Ausencia de Incompatibilidades.
Experiencia General:  Tres (03) años en el sector público y/o 

privado.

B) REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA, CAPACITACIÓN y/u OTROS
Experiencia Específica : Dos (02) años en el puesto y/o función 

y/o materia, en el sector público y/o privado

Bachiller de las carreras de Administración o Derecho o Economía o 

Ciencias Políticas. 

Curso en la Ley de Procedimiento Administrativo General y/o Derecho 

Administrativo y/o Procedimiento Administrativo General y/o 

Procedimiento Administrativo Sancionador (24 horas continuas o 40 

horas acumuladas).

I.    CRITERIOS DE EVALUACIÓN (*):

Será de carácter eliminatorio entre sí, el incumplimiento de uno de los criterios de evaluación A), B) ó C).

A) REVISIÓN DE DOCUMENTOS:                                                            C) REQUISITOS DE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA:

Formato de Hoja de vida
La experiencia laboral será considerada de acuerdo a lo señalado en las Bases del Proceso 

CAS.

AMAU VELASCO, HENDRICK RALPH STIVEN NO CUMPLE REQUISITO N°2

ASPIAZU NÚÑEZ, RODRIGO NO CUMPLE REQUISITO N°1 Y 2

BARRAZA SIMEON, CARLOS NO ACREDITA REQUISITO N°4

APELLIDOS Y NOMBRES DETALLE

AGUILAR TUMIALAN, SHEYLA GLADYS NO ACREDITA REQUISITO N°3 Y 4

ALDANA VILLANUEVA, SAMANTHA BRITTANY NO ACREDITA REQUISITO N°4

HENOSTROZA TOLENTINO, FILOMENO BALLO NO ACREDITA REQUISITO N°4

LAIME ENCISO, SIBIA NO CUMPLE REQUISITO N°1 Y 2

LUQUE PARI, GLADYS NOEMI NO CUMPLE REQUISITO N°2

BECERRA GONZALES, ALEXANDER NO ACREDITA REQUISITO N°6

GOMEZ QUISPE, LADY MARICIELO NO CUMPLE REQUISITO N°1

GUEVARA CULQUICONDOR, ROSA MARIA NO CUMPLE REQUISITO N°1 Y 2

RONCEROS MEDINA, SHEYLA MANUELA MELISSA NO CUMPLE REQUISITO N°1 Y 2

SUMARAN SOTELO, LINDSAY NO CUMPLE REQUISITO N°1 Y 2

VILLANUEVA CAMAYO, VIERO NO ACREDITA REQUISITO N°6

PACHECO DOMINGUEZ, RAUL NO CUMPLE REQUISITO N°1

QUIROGA FARFAN, DANA NO CUMPLE REQUISITO N°2

RAMIREZ MARTINEZ, ANGIE STEPHANY NO ACREDITA REQUISITO N°4

HURTADO ZAVALETA, BETSY LUCERO
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

ZELEM LAZARO, BETZABETH NO CUMPLE REQUISITO N°2

BALTUANO CUBAS, FRANCESCA ALESSANDRA
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

BENAVENTE FARFAN, NATALY LIZETH
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO



22 DESCALIFICA -

23 DESCALIFICA -

24 DESCALIFICA -

25 DESCALIFICA -

26 DESCALIFICA -

27 DESCALIFICA -

28 DESCALIFICA -

29 DESCALIFICA -

30 DESCALIFICA -

31 DESCALIFICA -

32 DESCALIFICA -

33 DESCALIFICA -

34 DESCALIFICA -

35 DESCALIFICA -

36 DESCALIFICA -

37 DESCALIFICA -

A LOS POSTULANTES QUE CALIFICAN

1. Los postulantes que pasan a la Etapa de Entrevista Final realizarán la misma virtual o presencial en el horario y fecha establecida.

2. El postulante deberá presentarse con su DNI, al inicio de la videollamada.

3. El postulante recibirá un correo electrónico con las indicaciones para acceder a la videollamada, al correo registrado.

4. El postulante deberá presentarse con cinco (05) minutos de anticipación para el registro correspondiente.

CONSIDERACIONES IMPORTANTES

1.   Habilitar un ambiente adecuado que evite cualquier distracción, sin la presencia y/o acompañamiento de terceras personas.

3.   Durante la entrevista queda prohibido el uso de celulares u otros dispositivos electrónicos.

COMENTARIOS

2

CABEZAS BONILLA, ELIZABETH
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

CELESTINO FARFAN, JUAN CARLOS
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

FLORES CORDOVA, CESAR ALEJANDRO
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

GIRIO HOLGUIN, MANUEL EDUARDO
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

HUERTA AYALA, ERICA MERCEDES
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

COLLANTES RAMIREZ, MAICKOL GIOVANNI RAUL
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

DOMINGUEZ BERNAOLA, JOSE ALBERTO
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

ESPARZA ROMERO, CARLOS RAFAEL
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

PELAEZ BERNARDO, BRANDER SAM
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

PUMA ALVITES, ELLIS JOAO YASSER
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

TARAZONA COILA, ESTEFANY GABRIELA
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

HUERTAS CUEVA, ROSA SUSANA
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

LAMADRID BERMUDEZ, LUIS ENRIQUE
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

NAVARRO VÁSQUEZ, DIEGO MANOLO
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

Lima, 06 de febrero de 2025

COMITÉ DE SELECCIÓN CAS

TIRADO ZAGAL, FIORELLA BEATRICE
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

ZANABRIA URRUNAGA, CARMEN XIMENA
DESCALIFICADO POR POSTULACIÓN MÚLTIPLE.

 NUMERAL 7.1 DE LAS BASES DEL PROCESO

2.  El/La postulante deberá contar con un dispositivo electrónico (Laptop o PC de escritorio) con acceso a internet, cámara de video y audio, los cuales deberán tener 

encendido durante todo el desarrollo de la entrevista, caso contrario será descalificado del proceso.

El proceso se declara DESIERTO conforme a lo establecido en el numeral 9. DECLARATORIA DE DESIERTO Y CANCELACIÓN DEL PROCESO del sub numeral 9.1.Declaratoria de 

proceso desierto literal b), de las Bases del Proceso CAS N° 042-2025-MIGRACIONES: "Cuando ninguno de los/las postulantes cumpla y/o acredite los requisios del perfil del 

puesto.

(*)  La cantidad y denominación de los criterios de evaluación podrá modificarse debido al perfil del puesto del proceso CAS, actualización de normativa en la materia o la 

evaluación técnica de la ORH 

La reproducción total o parcial de este documento, constituye una “COPIA NO CONTROLADA”.


